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tenta Y cinco metroa y se1sclentos setenta y cua.tro con nove-
cientos ochenta y cinco metr<l6 de la carretera N·n.

Articulo segundo.-La cesión al Ayuntamiento de Calella
se formalizará mediante acta detallada., que suscribirán el De-
legado provincial del Min1Bterio de Obras PúblicQ.S en Barcelona
y el representante del Ayuntamiento, de referencia.

En el acta se expresarán la longitud del traOlo cedido. 8U
pertlete exacta. obras de fábrica., anchura, explanación, estado
de conservación, parcelas anejas s1 las hubiere y cuantas otras
eh'cUnstanclas contribuyan a la más exacta identUlcac:1ón del
tramo objetQ de la cesión

Articulo tercero.-La aprobación del acta por .la Dirección
General de carreteras y Caminos Vecinales determinará la
cesión y consiguiente exclusión de la· red es,tatal del tramo
oedIdo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. dleclnueve de junto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSCO FRANCO
SI. :MInistro de Obrae Públ1caa.

l"EDERICO SILVA MUROZ

DECRETO 140511969, de 19 de junio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Galdácano (VizcaJ/aj el.
tramo de la antigua travesía por la ciudad de la
carretera N-634, de San Sebastián a Santander 11
La Coruña.

Con motivo de la construcción de una variante, el tramo
de la carretera N-seiscientos treinta y cuatro, de San Sebastián
a Santander y La Oorufia, que constituye la traves1a de 091
dáeano, he. pasa.cio a tener UD ca.rá.cter exclusivamente muní
c1pal, pOr lo que parece procedente su cesión al Ayuntamiento
de Oaldácano, que lo ha sollcitado. .

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
ocho de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de vemo.
tltrés de diciembre; a propuesta del Ministro de Obras Pdbl1cas,
oon ~0rtne8 favorables de los Ministerios d.e la GObernación
y Hac1enda, y preVia deliberación del Consejo de Ministros en
IIU reuni~n del día seis de junio de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

ArtIculo primero.--se céde al Ayuntamiento de Galdácano
Vizcaya el tramo de la antigua travesía por la ciud.ad de la
carretera N-seiscientos treinta y cuatro, de San Sebasttán a
Santander "1 La Coruña, comprendido entre los puntoB k1lo
l'Qétr1coe ciento con doscientos ochenta y dos metros y ciento
uno con setenta y seis metros.

Articulo segundo.-La cesión al Ayuntamiento de Galdácano
se .formalizará mediante acta detallada, Que suscribirán el De
legado del Min1.8terio de Obras Públicas en Vizcaya y el repre- ~
.entente del Ayuntamiento de referencia.

En el acta se expresarán la longitud del tramo cedido, 8U·
per.flcie exacta, obras de fábrica., anohuI1o, explanación, estado
<le conservación, parcelas aneJaa si lu hubiere y cuantas otras
c1rcunstancias contrlbuyan a la más exacta identitlcación del
tramo objeto de la cestón.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Cam:lnos Vecinales determina la
oesIón y consiguiente eotcluslón de la red estatal del tramo
eedldo.

Ast lo disPongo por el presente Dem'eto. dado en Ma.dri.d
a d1ecinueove de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSCO FRANCO
El .Min1atro de Oln'ae 'pQ.bl1caa,

FEDERICO SILVA M'Ol'roZ

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regtonal ae
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento de las actas prevtas a la ocuptlCtón
de las fincas que se cttan, afectadas por la ejecu
ción del «PrOYecto de autoptsta de peaje BUbaO-
Behobia». Subtramo: Basauri-Amorebteta. Términos
municipales: Basauri y Galdácano.

Practicada la información pública previa a la aprobación
del proyecto citado, de conformidad con lo dlsPuesto en la. Ley
General de Carreteras de 4 de mayo de 1877 y Reglamento

.dictado para su aplicación, de 10 de agosto de 1877.' aprobado
por la superioridad dicho proyecto en fecha 28 de marzo de 1969,
e impUcita la necesidad de ocupación en la aprobación del
IllisP1o, según dispone el articulo del Decreto 121411947. de
24 de mayo; declaradas de utilidad pÚblica las obras necesa.
rias para la construcción de la autopista de peaJe Bilbao
Behobia por el Decret9 542/1968. de 14 de marzo, en re1ación con
lo dispuesto en el mencionado articulo primero del Decreto
1214/1967, Y adjudicados en régimen de concesión a la Entidad
«Europ1stas Concesionaria Hspafiola, S. A.», por el citado De-
creto 542/1968; habida cuenta de que el repetido Decreto
1214/1967, sefíala que la ocupación de los bienes afectados por
el trazado de la a'Utopista se reputará uriente a los efectos
del articulo 52 de la. vigente Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

ESta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con
lo establecido en el precit;ado articulo, ha resuelto convocar 8.
los _propietarios y titulares' de derechos afectados que figUran
en la relación adjunta para que el dia y hora que se expresa
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de pro
ceder. de acuerdo con sus prescripciones, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente
o bien representados por persona. debidamente autoriZada· para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. pudiendo hacerse aoompafia.r. a su costa, si lo
estiman opqrtuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo d:IBpuesto en el articulo 56, 2, del
Reglamento de.26 de abril de 1967, los interesados, asi como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
econ6In1cos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación adjlUlta, podrán formular por escrito
ante esta Jefatura Regional. hasta el dia sefialado para el
leyantBmiento del acta previa. alegaciones, a los solos efectos
de lIubsanar posibles errores proclucidos al relacionar los bienes
y derechos Que se afectan.

La Sociedad concesionaria «Europistas Concesionaria Espa
ñola, S. A.», asume en el expediente expropiatorio los derechos
y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento.
según lo dispuesto en tal sentido en el articulo segundo, C), del
Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Bllbao, 5 de jlÚio de loo9.-EI ,Jefe Regional, José Qrl>egozo.
2.375-D.

RELACIÓN QUE SE CIT.-\.

NlImero De"'" del Pa.rcelSil'lo Superftcle a Fecha
de Nombre y domlcll1o del titular Objeto a expropiar expropia< convocatoria- - -

Polf8000 Parcela ID> D. M. Hora

Término municipal de Basaurt

..1 4 92 Pablo y Juan Aguado.-Zabalandi, 6.
Basaurl .......................................... Improouctivo ........ 37,00 22 7 9

Término muntcipal de Galdácano

I~I 16 134 biS Antonlo EpaJza. Carretera Vitorla, El
O<Illo. Qaldácaoo ........................... Cereal 2.a ............. 81l2,- 22 7 10

1~2 16 134 bis Hermanos. A,básOlo. Ca.rretera Vitoria,
B1 Gallo. Qaldácano ........................ Pradera 2." •...•••••• ~ 104,- 22 7 11

16[,.2 4 134 Lum Abásolo.-.EI <laJJo. Galdácano ... Cereal 2.a .~....•...... 590,- 22 7 11
16ó-3 4 134 Luma Recalde. San salvador.-Labea-

ga, número 6. Galdácano Cereal 2.8- ............. 78.- 22 7 12
117-1 13 77 Herederos de Ruperto Larrea· ·¡\fü.güi-ü:

Barrio EleJalde. Oaldácano ............ Monte ·bajo ......... 71,25 22 7 10,30
21..1 16 4lIIl Tomás Oarmendia Echanojáuregui.-

Battio Cor,ted.elT8. Amorebieta ........ Cereal 3." ......~ ••••.• 230.- 22 7 12.30


